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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recih q u e J o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
oan este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

t H r ? I N J S T R A C I Ó N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

27?* 6 0 y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
d e '6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
9 D 1 ° j C ' n a : De ocho y media de la mañana a dos 

Q«dia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t e t a ! d e l e s p e c i o q u e o c u p a a l a n u n c i o 

L o s e n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r r 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 
n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s ' '-" 
l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

OlPlJiACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ r e t a r í a General .—Sección de Fomento 

j_.Habiendo solicitado "Cons t rucc iones 
°Pez Maurenza, S. A , " , contratista de 

¡g obras de adap tac ión del Casti l lo de 
P^nzanares el Real para Museos de los 
^ s t iHos , la devoluc ión de la fianza co-

e s Pondiente, se pone en públ ico cono 
a ] o V e n t o ' para que, quienes creyeren tener 
rjSUn derecho exigible al adjudicatario 
dan r a z o n del contrato garantizado, pue-
a n Presentar las reclamaciones oportunas 

e esta Dipu tac ión Provincia l , durante 
a P'azo de quince días hábiles , contados 

Partir de la publ icac ión del presente 
c i d

ü n c i o , todo ello conforme a lo estable
ra 0; 0 en el a r t ícu lo 88 del Reglamento de 
r ^ l ^ ^ t a c i ó n de las Corporaciones L o 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se 
^lez ° § e n e r a l « J ° s é M a n ' a Aymat Gon-

(O.—26.815) 

^UNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

A P J " A Comis ión Munic ipa l de Gobierno 
bib ° I o s r e P a r t o s de las cuotas de con-
t i ^ Ü C l ° n e s especiales que se han de sa
las c ^ r a las personas beneficiadas por 
^ obras, instalaciones o servicios reali-
Púbp P ° r e l Ayuntamiento en las vías 
n ^ 1 C a s <iue a con t inuac ión se relacio-
c ' ón t e n i e n d o en cuenta que la imposi-
tír^j e s obligatoria, según prescribe el ar
de ¡S 9 0 d e l a L e y Especial del Munic ip io 
p ^ j ^ d r i d de 11 de julio de 1963 y dis-
c ü e

 C l P n e s complementarias, como conse-
en C l a de estar las mismas comprendidas 
I r J ; a i *tículo 469 de la ley de Régimen 

3 1 de 24 de junio de 1955. 
c ' ón H b r a d o : E n , a s c a l l e s d e C o n c e P " n;«. ° e la Ol iva , famnns Tbáñez. Mar ia -
b r S S ' 9 a s a t e J a d a , Isabela Saberana, Ga-

Gómez y Caminos de las Cruces. 
r 0 s . a , Z a d a , alcantarillado y absorbedere 

t n la calle Primera Transversal. 
r i U a d

Z a d a > aglomerado asfált ico, alcanta-
de °- aceras y absorbederos: En la calle 

c ^ u a d a l a j a r a . 
rieg 0

 Z a d a , aceras, absorbederos, bocas de 
caJle X canal ización de alumbrado: E n la 

^ d e A izgor r i . 
de ros 2 3 ^ 3 ' aceras, alcantarillado, absorbe-
a ' ü m h c a s de riego y canalización de 
r a ¿ S o p a d o : En las calles de Basilio Pa-
V Co'n, d o Morales, Fernando Gabriel 

L q C a n d a n t e Franco. 
P l i r n j e

q u e s e a n u n c i a al públ ico en cum-
n t ° de lo dispuesto en el art. 44 

del Reglamento de Hacienda Munic ipa l 
de M a d r i d de 17 de diciembre de 1964 
a f in de que los interesados puedan exa 
minar los respectivos expedientes, que 
es tán de manifiesto en la Sección de C o n 
tribuciones Especiales de este Ayun ta 
miento (calle del Sacramento, n ú m e r o 1/ 
dentro de los quince días siguientes a 
aquel en el que aparezca la inserc ión 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y presentar las reclama 
ciones que a su derecho convinieran den 
tro del expresado plazo y ocho días m á s 

Las impugnaciones que se formulen de 
berán basarse en los motivos indicados 
por el a r t í cu lo 41 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. 

Madr id , 9 de marzo de 1978.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.722) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D D I C T A N D O L A U D O 

A R B I T R A L O B L I G A T O R I O P A R A E L G R U P O D E 

" E X H I B I C I O N C I N E M A T O G R A F I C A " ( P E R S O N A L 

D E S A L A Y A D M I N I S T R A T I V O ) 

Visto el expediente de conflicto colec
tivo incoado a instancia de la representa
ción empresarial en la Comisión Delibe
rante del Convenio Colectivo del grupo 
de "Exhibic ión Cinematográf ica" (perso
nal de sala y administrativo); y 

Resultando que la mencionada repre
sen tac ión empresarial promueve el con
flicto en cuest ión como consecuencia de 
la ruptura de las negociaciones encamina
das a la firma del Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
4 de marzo de 1977; 

Resultando que habiéndose celebrado 
el preceptivo acto de concil iación ante 
este Organismo, no se logró acuerdo en
tre las partes dadas las discrepancias exis
tentes entre ellas respecto a los puntos 
debatidos; 

Resultando que por parte de la repre
sentac ión de los trabajadores se ha for
mulado declarac ión de huelga y que al 
mismo tiempo la represen tac ión empre- J 
sarial aporta escritos correspondientes a 
un 50 por 100 aproximado del total de 
as empresas afectadas, en el que, de co

mún acuerdo empresa y trabajadores de 
las mismas estiman procedente la trami
tación del presente conflicto y solicitan 

1 dictado del laudo arbitral correspon
diente, para el caso de no lograrse un 

acuerdo en el acto de conci l iación con 
vocado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
el precitado Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, en relación con la Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
eneto de 1974, sobre Convenios Colee 
tivos; 

Considerando que el hecho de no ha 
berse logrado un acuerdo en las presen 
tes negociaciones no agota las posibilida 
des que la vigente normativa ofrece, da 
das las facultades que asisten a la A u 
toridad laboral para decidir sobre las 
cuestiones discrepantes a fa vista de las 
circunstancias soc io-económicas que con
curren en cada caso y con sujeción a lo 
dispuesto en las normas en vigor, especial
mente el Real Decreto-ley de 26 de d i 
ciembre de 1978. 

Teniéndose en cuenta, por otra parte, 
el hecho de que las declaraciones de huel 
ga formuladas carecen de los requisitos 
que se especifican en el Real Decreto 
ley de 4 de marzo de 1977, circunstan
cia esta que se ha hecho saber a los 
formulantes y que, por otra parte, es de
seo, conocido de este Organismo, de, al 
menos, la mitad del censo de trabajadores 
y empresas afectados de someter sus dis
crepancias al laudo de esta Autor idad la
boral, es por lo que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo para dicho grupo, homologado 
el 7 de agesto de 1978 y publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 24 
del mismo mes, en todo aquello que no 
resulte modificado por el contenido de los 
apartados siguientes. 

2. ° Los conceptos retributivos conte
nidos en los ar t ículos 8 y 13 (tabla de 
salarios), se inc remen ta rán en un 13 por 
ciento. 

3. ° Lo expuesto en los apartados pre
cedentes se en tende rá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 5." del Real De
creto-ley de 26 de diciembre de 1978, en 
relación con los ar t ículos 5." y 7." del 
Real Decreto-ley de 25 de noviembre de 
1977. 

4. ° E l presente laudo arbitral obliga
torio comenzará a regir a todos los efec
tos el 1 de enero del presente año . 

Notif íquese la presente Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante del Convenio en 
cuest ión, hac iéndolas saber su derecho de 
recurrir en alzada ante la Dirección Ge
neral de Trabajo en el plazo de quince 
días hábiles , contados desde el siguiente 

al de su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madr id , 14 de marzo de 1979.—El De

legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

(G. C—2.832) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" S N I A C E " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa "Sniace". y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Sniace", hac iéndose ad
vertencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen en 
el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 5.° y en el ar
t ículo 7." del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa, en relación con el 
ar t ícu lo 5.° del Real Decreto-ley 49T978. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 14 de febrero de 1979. - E l 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman, de 

la Vega. | 

J 



Pág. 4 M A R T E S 20 D E M A R Z O D E 1979 B. O. P-

Oficial del Estado", ante la mesa de con
t ra tac ión de este Centro Direct ivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.—El 
Director general, Mar iano Nicolás García . 

ÍG. C—2.636) (O.—26.671) 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e C o l m e n a r 
V i e j o 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Presidente de 
la Junta Electoral de Zona de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que en sesión celebrada en 

el día de hoy por esta Junta y conforme 
a escritos presentados, se ha acordado-
tener por renunciados, en su cualidad de 
candidatos en su día proclamados, a los 
siguientes s eño re s : 

1. Don Segundo Peña losa Berrocal, 
n ú m e r o 18 de la candidatura Grupo Libre 
Independiente de Colmenar Viejo. 

2. Don Francisco Gonzá lez Domín 
guez, n ú m . 1 de la candidatura de U n i ó n 
de Centro Democrá t i co en E l Atazar (se 
modifica la candidatura aludida en sentido 
de pasar el n ú m e r o 6, suplente, don Juan 
Sanz Corra l , a ocupar el n ú m e r o 5 de 
aquélla. 

3. Don Joaquín Barona Carp ió , n ú m e 
ro 13 de la candidatura Asoc iac ión C i u 
dadana Independiente de H o y o de M a n 
zanares. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a 8 de marzo de 1979. 
El Secretario (Firmado). — E l Presidente 
de la Junta de Zona (Firmado). 

(G. C—2.859) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Val le García . Delegado de Hacienda. 

Voca l : Don Jenaro Alba r r án Mar t ín , In
terventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

En la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver sobre la pet ic ión de suspens ión 
de acto administrativo recurrido, formu
lada por d o ñ a Almudena Cabanyes Pine 
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secre tar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter 
ponía rec lamación económico-admin i s t r a 
tiva contra l iquidación A r b i t r i o Plusval ía 
sobre incremento del valor de los terre 
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
Económico Adminis t ra t ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que permita 
determinar que el intento en que se basa 
la suspens ión de la solicitante es única
mente dilatar el pago de la deuda tributa
ria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa
c e t a d que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tribunal , que, en vir tud 
de las consideraciones antes expuestas, no 

encuentra en este caso razones para con
cederla. 

E l Tr ibunal acuerda desestimar la pre
sente sol ic i tud de suspens ión . 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, adv i r t i éndole que 
contra la presente resolución podrá inter
poner recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha jur isdicción de la 
exce len t í s ima Audienc ia Terri torial de M a 
d r i d en plazo de dos meses, contados a 
partir de la presente not if icación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 
D o ñ a Almudena Cabanyes Pineda.—Paseo 

de la Rinconada, 4.—-Aravaca (Madrid) . 
(G. C—2.465) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Bases de la opos ic ión para cubrir en pro
piedad dos plazas de Auxil iares de A d 
min i s t rac ión General del Ayuntamien
to de San Sebast ián de los Reyes (Ma
drid). 
1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de la presente convocatoria la pro
vis ión, por el procedimiento de oposic ión 
libre, de dos plazas de Auxil iares de A d 
min i s t r ac ión General en el Ayuntamiento 
de San Sebas t i án de los Reyes, encua
dradas en el Subgrupo de Auxil iares de 
A d m i n i s t r a c i ó n General, y dotadas con 
el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad cuatro, dos pagas extraordi
narias, trienios y d e m á s retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. 
a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquella en que falte 
menos de diez años para la jubi lac ión 
forzosa por edad. (Jubi lación a los sesen
ta y cinco años.) 

c) Estar en poses ión del T í tu lo de 
Bachiller Elemental o Graduado Escolar, 
o en condiciones de obtenerlo, en la fe 
cha en que termine el plazo de presenta 
c ión de instancias, en cada caso. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Local , n i 
hallarse inhabili tado para el ejercicio de 
funciones públ icas . 

3. ° Instancias.—Las instancias solici 
tando tomar parte en la oposic ión , en la 
que los aspirantes debe rán manifestar que 
r eúnen todas y cada una de las condicio 
nes que se exigen en la base segunda, y 
que se comprometen a jurar acatamien 
to a la Cons t i t uc ión , se dir ig i rán al Pre
sidente de la C o r p o r a c i ó n y se presen 
taran en el Registro General de ésta, de 
bidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen 
tarse en la forma que determina el ar 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. ° Admis ión de aspirantes. — Expi 
rado el plazo de presentac ión de instan
cias, la Comis ión Munic ipa l Permanen 
te de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos que se hará públ ica en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia y será ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión , conced iéndose un plazo de quin 
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, se rán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha públi 
ca, asimismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. — E l Tr ibu 
nal calificador es tará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales : U n representante del Profe
sorado Of ic ia l ; el Secretario de l a Cor 
p o r a c i ó n ; el representante de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local , y 
ac tua rá de Secretario el de la Corpora
ción. 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General. 

Pod rán designarse suplentes, que su
pletoriamente con los titulares respecti
vos in tegrarán el Tr ibunal . 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se ha rá pública en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni J 
actuar sin la asistencia de más de la mi - ' 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de la opo
sición .---Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ i 
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocato
ria. Quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio, el Tr ibunal anunc ia rá en 
el B O L F T I N O F I C I A L de la provincia el 
día , hora y local en que h a b r á de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. ° Ejercicios de la oposic ión. — Los 
ejercicios de la oposic ión serán tres de 
ca rác te r obligatorio y uno de carác te r vo
luntario. 

Primer ejercicio (de carác te r obligato
r io para todos los aspirantes).—Este ejer
cicio consis t i rá en una copia a máqu ina , 
durante diez minutos, de un texto que 
facili tará el Tribunal , a una velocidad de 
250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y 
la cor recc ión que presente el escrito. 

Segundo ejercicio (de carác te r obliga
torio para todos los aspirantes).—Este 
ejercicio consis t i rá en contestar oralmen
te, en un pe r íodo m á x i m o de treinta m i 
nutos, dos temas ex t ra ídos al azar de en
tre los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. 

L a real ización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se va lorarán los 
conocimientos sobre los temas expues
tos. 

Tercer ejercicio (de ca rác te r igualmen
te obligatorio).—Este ejercicio consis t i rá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
r íodo máx imo de sesenta minutos, un te
ma seña lado por el Tr ibunal , con amplia 
l ibertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
solo la aptitud de los opositores en re 
lación con la composic ión gramatical, sino 
también su prác t ica de redacc ión . 

Cuarto ejercicio (de ca rác t e r volunta
rio).-—Tendrá las tres especialidades si 
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o solo una de ellas por los opo
sitores que lo sol ic i ten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica, a mano, de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por mi 
ñ u t o , durante un tiempo máx imo de c in
co minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográf ica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Mane jo de máqu i 
na de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8.° Calificación. — Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un m á x i m o de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alean 
cen un m í n i m o de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 

de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente l a califica
c ión definitiva. 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no represen ta rá 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9.° Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publ icará la relación de 
aprobados por orden de pun tuac ión , no 
pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Comis ión Munic ipa l Permanente de 
la Corporac ión para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. A l mismo tiempo remi t i rá a d i 
cha autoridad, a los exclusivos efectos 
del a r t í cu lo 12,2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la función P u " 
blica, el acta de la ú l t ima sesión, en la 
que h a b r á n de figurar por orden de pun
tuac ión todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas excedie
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentaran 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 

partir de la publ icación de la lista. a e 

aprobados, los documentos acreditativo 
de las condiciones que para tomar part^ 

e*P e ' 

en l a oposición se exigen en la base 
gunda, y son : 

1. Cert if icación de nacimiento, 
dida por el Registro C i v i l correspondiente-

2. Copia autentificada o f ° t o C ° § g i 
(que d e b e r á presentarse acompañada <* 
original para su compulsa) del Título °^ 
Enseñanza Media Elemental o similar 
de Graduado Escolar o justificante de h 

ber abonado los derechos para su e*P 
dic ión . 

Si estos documentos estuvieran e X P ® ^ 
dos después de la fecha en que f i n L . 
el plazo de presen tac ión de instancias, 
be rán justificar el momento en que c 

cluyeron sus estudios. 
3. Certificado negativo del *egis t r £ 

central de penados y rebeldes, referido 
la fecha de la t e rminac ión de las P™e0 
selectivas. x „ 

4. Certificado de buena conducta, e ^ 
pedido por la Alcaldía de su res idenc^ 
referido igualmente a la misma fecha 
terior. e 

5. Declaración jurada de no hallar 
incurso en causa de incapacidad. a , 

6. Certificado acreditativo de no P 
decer enfermedad o defecto físico 
imposibilite el normal ejercicio de la I U 

ción. 
Este certificado d e b e r á ser expedido 

por la Jefatura Provincia l de Sanidad. ^ 
7. Quienes tuvieren la condición 

funcionarios públicos es ta rán exentos 
justificar documentalmente las c o n ( l l C

a r a 

nes y los requisitos ya demostrados P 
obtener su anterior nombramiento, ° 
biendo presentar cert if icación del ^ n 
terio, Corporac ión Loca l u Organismo 
blico de quien dependa, acreditando 
condic ión y cuantas circunstancias co 
tan en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y s a l ^ 
los casos de fuerza mayor, los oposito 
propuestos no presentaran su documen 
ción o no reun i rán los requisitos exigió ^ 
no p o d r á n ser nombrados y quedarán an 
ladas todas sus actuaciones, s in P e r ) u l T* 

n P^" 
de la responsabilidad en que h u b i e r . a s t a n -
dido incurr i r por falsedad en la 1

 o S j -
cia solicitando tomar parte en la v l a 

ción. E n este caso, la Presidencia ^ 
Corporac ión fo rmula rá propuesta J Q S 

vor de los que habiendo a P r o b a

 c a b i -
ejercicios de la oposic ión tuvieran a 

da en el n ú m e r o de plazas c o n v o c a ^ 
consecuencia de la referida anulac • 

U n a vez aprobadas las propuestas 
la Comis ión Munic ipa l Permanente, 
opositores nombrados deberán toma ^ 
sesión en el plazo de treinta días ^ ^ 
les, a contar del siguiente al en q 

sea notificado el nombramiento; aqu ^ 
que no tomen posesión en el p l a Z 


